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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, por
la que se hacen públicos los resultados generales
y por circunscripciones, y relación de Diputados pro-
clamados electos en las Elecciones al Parlamento
de Andalucía celebradas el día 3 de marzo de 1996.

Vistas las actas de proclamación de las Juntas Elec-
torales Provinciales correspondientes a las elecciones al

Parlamento de Andalucía, celebradas el día 3 de marzo
de 1996, se hacen públicos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 108.6 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General, los resultados generales y por circuns-
cripciones obtenidos en dichas elecciones, así como la
relación de diputados proclamados electos en las mismas.

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Presidente, Jeró-
nimo Garvín Ojeda.
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RELACION DE DIPUTADOS PROCLAMADOS ELECTOS
EN CADA UNA DE LAS OCHO PROVINCIAS ANDALUZAS

ALMERIA

Partido Socialista Obrero Español

Doña María del Carmen Ortiz Rivas.
Don José Luis García de Arboleya Tornero.
Don Juan Carlos Pérez Navas.
Don José Manuel Martínez Rastrojo.
Don Francisco Pérez Conchillo.

Partido Popular

Don Fernando Cabezón Ruiz.
Don Juan José Matarí Sáez.

Doña M.ª del Mar Agüero Ruano.
Don Eugenio Jesús Gonzálvez García.
Doña Estébana Palmero Martínez.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don José Fermín Román Clemente.

CADIZ

Partido Socialista Obrero Español

Don Manuel Chaves González.
Don Luis Pizarro Medina.
Don José Luis Blanco Romero.
Doña Josefa Blanca Alcántara Reviso.
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Doña Juana María Lasry Hernández.
Don Manuel Barrera Bernal.

Partido Popular

Don Jesús Andrés Mancha Cadenas.
Don Antonio Sanz Cabello.
Don Aurelio Romero Girón.
Don Jorge Luis Ramos Aznar.
Doña M.ª José García-Pelayo Jurado.

Partido Andalucista

Don Pedro Pacheco Herrera.
Don Antonio Moreno Olmedo.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Juan Vicente Acuña Alonso.
Doña Angela Aguilera Clavijo.

CORDOBA

Partido Socialista Obrero Español

Don Luis Planas Puchades.
Doña M.ª Isabel Antonia Flores Fernández.
Don Rafael Ortega Cruz.
Doña M.ª José Calderón Caballero.
Don Manuel Gracia Navarro.
Doña M.ª Isabel Ostos Ostos.

Partido Popular

Don Juan Ojeda Sanz.
Don Liborio Cabello Cordero.
Don Salvador Fuentes Lopera.
Doña Carmen Martínez de Sola Coello de Portugal.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Luis Carlos Rejón Gieb.
Don Manuel López Calvo.
Doña María Mesones Galán.

GRANADA

Partido Socialista Obrero Español

Don Antonio Claret García García.
Don Manuel Pezzi Ceretto.
Doña M.ª del Carmen Molina Hernández.
Don Francisco Javier Torres Vela.
Don Francisco José Alvarez de la Chica.
Doña M.ª del Mar Román Martínez.
Don Manuel García Albarral.

Partido Popular

Don José Torres Hurtado.
Don Juan Santaella Porras.
Don Juan Ramón Casero Domínguez.
Don José Luis del Ojo Torres.
Doña Carolina González Vigo.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Francisco de Paula Ríos Carrégalo.

HUELVA

Partido Socialista Obrero Español

Don José Antonio Marín Rite.
Don Isaías Pérez Saldaña.

Don José Ramón Pozuelo Borrego.
Doña Petronila Guerrero Rosado.
Don Aurelio Miguel Barreda Mora.
Don Francisco Sánchez Moreno.

Partido Popular

Don Matías Conde Vázquez.
Don Pedro Rodríguez González.
Don José Luis Rodríguez Domínguez.
Doña Beatriz Martín Ovando.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Diego Valderas Sosa.

JAEN

Partido Socialista Obrero Español

Don Gaspar Zarrías Arévalo.
Don Juan Torres Morales.
Don Francisco Vallejo Serrano.
Doña Elena Víboras Jiménez.
Don Antonio Guinea de Toro.
Doña Adoración Quesada Bravo.

Partido Popular

Don Miguel Sánchez de Alcázar Ocaña.
Doña M.ª Dolores Núñez García.
Don Miguel Díaz Mogedas.
Doña Isabel Garzón Sánchez.
Don Antonio Rodríguez Serrano.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Leocadio Fernández García.

MALAGA

Partido Socialista Obrero Español

Don Enrique Linde Cirujano.
Don José Luis Asenjo Díaz.
Don Paulino Plata Cánovas.
Doña Hortensia Gutiérrez del Alamo Llodrá.
Don Rafael Centeno López.
Doña M.ª del Pilar Rojo Hurtado.

Partido Popular

Don Manuel Atencia Robledo.
Don José Manuel Gómez-Angulo Giner.
Doña Ana M.ª Corredera Quintana.
Don Joaquín Luis Ramírez Rodríguez.
Don Alfonso Carlos Gutiérrez de Ravé Mohedano.
Doña Angeles Muñoz Oriol.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Rafael Francisco Rodríguez Bermúdez.
Don Juan Francisco Gutiérrez Vilches.

Partido Andalucista

Don Ildefonso Dell´Olmo García.
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SEVILLA

Partido Socialista Obrero Español

Doña M.ª del Carmen Hermosín Bono.
Don José Caballos Mojeda.
Don Manuel Angel Fernández González.
Don Guillermo Gutiérrez Crespo.
Doña M.ª Aurora Atoche Navarro.
Don Pedro Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.
Don Manuel Francisco Castillo García.
Don Bernardo del Perpetuo Socorro Bueno Beltrán.
Doña Josefa Iglesias Serrano.
Doña Evangelina Naranjo Márquez.

Partido Popular

Don Francisco Javier Arenas Bocanegra.
Doña Amalia Gómez Gómez.
Don José Guillermo García Trenado.
Don Juan Luis Muriel Gómez.
Don Juan Miguel Calvo Castaños.
Don Manuel de Jesús Ledro León.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Doña Concepción Caballero Cubillo.
Don Juan Manuel Sánchez Gordillo.

Partido Andalucista

Don Antonio Ortega García.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 79/1996, de 20 de febrero, por el
que se integran en la Red de Centros de Enseñanzas
Medias y de Residencias Escolares, el Instituto de
Enseñanza Secundaria y Centro Residencial del
Complejo Educativo Integrado de Málaga que
depende de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Real Decreto 1708/81, de 3 de agosto que regulaba
el régimen de los Centros de Enseñanzas Integradas dis-
ponía en sus artículos 3 y 4, entre otras, las funciones
de impartición de las Enseñanzas Medias, así como ser
instrumento para la atención a los alumnos/alumnas con
dificultades de escolarización. Por Real Decreto 3936/82
de 29 de diciembre fueron traspasados los mencionados
Centros a la Comunidad Autónoma, que fueron regulados
por el Decreto de la Junta de Andalucía 101/88 de 10
de marzo convirtiéndolos en Complejos Educativos Inte-
grados.

Por el Decreto 100/88 de 10 de marzo se regulaba
la amplia red de Residencias Escolares de la Comunidad
Autónoma.

Por el Decreto 115/89 de 31 de mayo se integraban
en diferentes Universidades de la Comunidad Autónoma

los estudios de las Escuelas Universitarias de los Complejos
Educativos Integrados.

En virtud de cuanto antecede, los actuales Complejos
Educativos Integrados han quedado reducidos a Centros
Educativos de Enseñanzas Medias (I.E.S.) y a Centros resi-
denciales (Residencias Escolares); creyéndose conveniente
proceder a la integración de dichos Centros en la red gene-
ral de Centros Educativos EE.MM. y la respectiva red de
Residencias Escolares de la Comunidad Autónoma, y en
consecuencia con las anteriores actuaciones llevadas a
cabo por esta Consejería de Educación y Ciencia para
la separación de las residencias existentes en Centros Edu-
cativos de EE.MM. (Orden de 31.7.89 por la que se trans-
forman en Residencias Escolares los servicios de internado
existentes en Centros docentes de EE.MM. y E.E.), y al
objeto de dotarles de la mayor autonomía posible en el
funcionamiento de cada unidad educativa equiparándoles
al resto de los Centros Educativos del mismo nivel.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se suprime el Complejo Educativo Integrado
de Málaga.

Artículo 2. Se integra, a todos los efectos, dentro de
la Red de Centros de Enseñanzas Medias de Andalucía,
el Instituto de Enseñanza Secundaria número 1 de Málaga.

Artículo 3. Se integra el Centro Residencial del Com-
plejo Educativo Integrado de Málaga, en la Red de Resi-
dencias Escolares de régimen ordinario de la Comunidad
Autónoma.

Disposición transitoria única. El procedimiento de ads-
cripción del personal del Complejo Educativo Integrado
de Málaga, tanto del personal docente como del personal
del área de servicios administrativos y de asistencia y man-
tenimiento del Area Funcional, será establecido por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de acuerdo con la normativa
reguladora de la Función Pública en la Comunidad Autó-
noma y Convenio Colectivo, y respetando los derechos
que legalmente les correspondan.

Disposición final primera. Se faculta a la Consejería
de Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia


